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de cable aluminio-acero de 74J4 Ilúlimetros cuadrados de sección,
sobre apoyos metálicos y de hormigón, Tendrá una longitud
total de 2.973 metros con origen y finaJ en los apoyos nÚll1e- .
ros 75 y 76. respectivamente, de la línea al C. T. «Las Cuevas)},

Esta Delegación Provincial, en' cmnplimiento .de lo dis.puesto
en lOs Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22; de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de ·Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, y Reglalhento de Estacio-
nes Transformadoras de 23 de febreto de 1949. ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarár la utilidad. pú~
blica de la misma, a los efectos de la impOsición de laset'\i
dutnbre de paso, en las condiciones. alcance y limitaciones que
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Logroño. 9 de junio de 1970.-EI Delegado provinl.'ial, Ramón
Rocher Vaca.-2.085-D,

RESOLUCION de la Delegación Prfilnncial de Ma
drid por la que se autoriza la instalación eléctrica
que se cita y se decla.ra en concreto la utilidad
públícade ~a misma. L~207.

Visto el expediente incoado en esta ~legadón Provincial,
a instancia de «Iberduero, S. A.», con domídJio en Madrid,
calle- de la Oca, número 120, solicitando autorización para tns-
talar una linea eléctrica y la declaración en concreto de su
utilidad pública, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capitulo nI del Decreto 2617!1966• .sobre- "autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capitulo In del De
creto 2619/1966,so-bre expropiaciónfor7.¡()sa y sanciones en ma
teria eléctrica,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.}}. la instalación de una línea
eléctrica a 45 KVA. de doble circuito, con conductores -de alu
mini~acero de 181,1 milímetros cuadrados de seccióIl,. sobre
aisladores en cadena y apoyos de metal. .Su recorrido, de- 2,385
kilómetros, tendrá su origen en la línea Leganés-Piquef'lRS y su
final en la. línea de Valde-ras-río Guadarrama.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriZa. a. los efectos sefialados en la Ley
10/1966. sobre expropiación fOl'z-osa y sandones en materia de
instaJa,ciones eléctricas. y su Reglamento de g,plicac1ón, de
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución (ie la instalación, el titular
de la misma debenl. seguir loS' tnnnites sefialados en tI ca
pitulo IV del Decreto 26171]966.

Madrid, .30 de mayo de 1970.,~,F.l Of"leRado provincial; Luis
Coloma Dávalos.-7.54G-C.

RESOLUCION d.e la Delegación Provzncial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad p-1i.~

blica, en concreto, de la ínstall.icÍlÍn eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente mí
mero 24.174, incoado en esta Delegación ProVincial a instancia
de «Hidroeléctrica del cantábrico, S. A.», con domic1l10 en Ovie
do, plaza de la Gesta, 1" solicitando autorización y declarai;:ion
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica, cuyas características técnicas
principales son l-as siguientes:

Un centro de transformación, tipo interior. de 800 KVA.,
23/0.380 KV., en la calle Ronda de Salinas, y dos lineas sub
terráneas desde este centro a los de «Ga-viotas»y «Espartal». en
cable unipolar, tipo Plastigrón 12/20 KV., de 50 mUimetros cua
drados de sección. de longitudes 560 y 440 metros. respeetiva
mente,

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento- de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de mar7,o; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctrica.'1 de Alta
TenSÍón de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Estaciones
Transformadoras y centrales de 23 de febrero de 1949 y la Or
den ministerial de 1. de febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar. la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma, a lOS efectos de la

imposición de la servidumbre de paso. en las condiciones, al
cance y limitaciones Que establece el Reglamento de 'la Ley -101
1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecu{'jón de .la: instalación el t.itular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el cftpitu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 17 de junio de 1970.-El Delegado provinciaLP. D., el
Ingeniero Jefe de la seeción de Industria, Ambrosio Rodríguez
Bautist.a..-2,34fl-.B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza- y declara la utilidad
pública en cqncreto de la insiala-ción eléetrica que
se cita,

Cwnplid'OS los trámites reglamentarios en el expediente
incoado en esta Delegación provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, solicitando autorización para la instalaclón
y declaración de utilidad pública,· a los efectos de la irnDQSiclón
de servidumbre de paSO, de las instalaciones eléctrtca.s, cuYas
características técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.589.
Origen de la linea: Apoyo número 45 de la liDea Alcover-

Valls.
Final de· la línea: Nueva E. T. Alcover.
Ténnino municipal que afecta: A.Jcover<
Tensión de servicio: 25 Kv,
Longitud en kilómetros: -0,060.
COnductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de Moción.
Material de apoyos: Madera.

Estación transformadora

TipO: Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relación transformación: 25.000/380-220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los DecretDs 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de" marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
LeY de 24 de noviembre dé 1939, Y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modiftcado
por Orden ministel'ial de 4 de enero de 1965). ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada con la E. T. qUe
se cita y declarar la utilldad pUblica de la misma a los efectos
de la. imposición de la seTVidumbre de Paso en las condiciones
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 1& Ley
10/1966. aprObado por Decreto 2619 de 1966.

Tarragona, 3 de junio de 197o-.-El Delegado provincial, Sa
bino Colav1Ctts Alfaro.-7.557-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de 'J
rragona por la que se autoriza y declara la utilid!l
pública en concreto de la instalación eléctrica Q1
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediem.
incoado en esta Delegadón Provincial. a instancia die «Fuerza¡.
Eléctrica..:; de Cataluña. S. A.». con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, solicitando autorización para la instalac1óll
y declaración de utílidad pÚblica. a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas. cuyas
caracte-rístical'> técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.609.
Origen de In. linea: E. T. Santa Maria.
Final' de h linea: E. T. L'Etoile.
Término mnnicipal que af~ta: 'Camprils.
Tensión: 11 Kv.
Longitud en kilómetros: 0.295 aérea y 0,350 s'Ubte-rrá-Ilea.
Conductor: AI-Ac, de 54,59 milímetros cuadrados de sección

en tendido aéreo y Al. de 70 miHmetros cuadrados de secct6nen
t.endido subterráneo.

Materia,l de apoyos: Madera y hormfgón.

g,'{tación tra-nsjormadora

Tipo: Caseta.
Potencia: 200 KVA.
Relación transfonnadón: 11.000/380 V,
Esta Delegación Provincial, en cumpl1miento de 10 dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de L1neas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado
por Orden ministerial de 4 de enero ,de 1965), ha resuelto:

Autorizar la Instalación de la línea solicitada con la El. T. que
se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de la. imposición de la servidumbre de paso en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966. aprohado por Decreto 2619 de 1966,

Tarragona, 3 de junio de 1970.-El Delegado provinCial, sa
bino Colavldas Alf3:ro.-7.555-C.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provindal de Ta
rragona por la que se autoriZa y declara la utilidad
lnilJlíaa en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente
Incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Eléctrica
del Ebro, S. A:». con domic1l1o en Barcelona., calle MlU1-t&-
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